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CRITERIOS SOCIALES
Medidas en materia de seguridad y salud laboral
Objeto del Acuerdo marco: servicios de limpieza
Exp.: CCS-2026-2
El/la Sr./Sra.      , en nombre propio, o como       (señalad vuestras facultades de representación: administrador/a único/a, apoderado/a, etc.) de la empresa      , con NIF      , declara bajo su responsabilidad, como licitador/a del Acuerdo marco referenciado en el encabezamiento,
Que la empresa se compromete a impartir un curso de primeros auxilios a las personas trabajadoras adscritas a la ejecución de los respectivos contratos basados, de acuerdo con el baremo siguiente:
Lotes:      
· De 1 a 10 personas trabajadoras adscritas al servicio de limpieza por centro de trabajo y turno: un mínimo de 1 persona trabajadora a formar por centro de trabajo y turno.
· De 11 a 25 personas trabajadoras adscritas al servicio de limpieza por centro de trabajo y turno: un mínimo de 3 personas trabajadoras a formar por centro de trabajo y turno.
· Más de 25 personas trabajadoras adscritas al servicio de limpieza por centro de trabajo y turno: un mínimo de 5 personas trabajadoras a formar por centro de trabajo y turno.
Esta formación deberá tener una duración mínima de 2 horas y se tendrá que impartir en un plazo de seis semanas a partir del comienzo de la ejecución del contrato basado.
Las personas trabajadoras que reciban la formación en primeros auxilios tendrán que recibir una actualización cada dos años, en caso de que el contrato basado tenga una duración superior.
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(firma electrónica del/de la representante de la empresa)
Informado por la Asesoría Jurídica el...
Informado por la Intervención General el...
Aprobado por Acuerdo de la CCS el...
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